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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laogo q ú e ios Srca; Alcalaes y Secretarios r e c i 
ban los núrtiüros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que sé ílje un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donua permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

LosSecrc t i r io s cÜÍ«lftr:Ín''le conservar loe BOLE-
TI.IBS coleccionndoí) ordcnafJ.Tinente.para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificurso cada año . 

SE HJBUCA LOS LÜNES, MIÉiiV.OpSSTVÍfeRÑKS 

So suscribe Vn la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, H , 
(Pacato do los HUCVOB) á 30 'ss. el trimestre y ÜU el semestre, .pagados 
al solicitar la suscricion. . , 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, csrcptr 1» 
que acau si instancia de parte noyobre, se insertarán 
oficialmente ; 'asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio Racional, qq« dimane de las mis
mas; los do intores particular previo el pago de un 
reah porcada J í n e a d e i n s o r c i o n . 

P A R T E O F I C I A L 

PSB8IDBNCIA DBL COKSBJO DB MINISTBOS 

SS. M M . el Rey D; Alfonso y 1» 

Reina Dona Maria'Cristina (Q. D . 6 . ) 

con t inúan sin novedad.en su impor

tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l 

teza Real la S e m a . Sra.- Princesa 

de A s t ú r j a s , l a s Sermns.; Sefioras 

Infantas DoOa Maria.de la Paz y .Do-

fia Maria Eula l ia . 

aOBlERNO PE PROVINCIA 

.SSCCIONM FOMENTO 

Negociado de Agricultura y Gauadcría. 

Rceuerdó ' i loa Sres. .Alcaldes de 
esta provincia cuanto se les ha prevé 
nielo por este Gobierno en circulares 
número 185 y 140, insertas respecti
vamente en los BOLETINES OFICIALES 
correspondientes & los dias 14 de Ju
nio de 1878 y. 30.de Mayo del 79, pro
me t i éndome de su celo atender así 
con el mayor esmero á la conserva -
cion de las cuñadas por donde transita 
elg-onado trashumante, vigilando el 
que á los conductores del mismo no 
so Ies causen vejaciones ni pongan 
entorpecimientos en su marcha, asi 
como el que iCastigaran sin contem
plación do n ingún género, todo abuso 
que en el - mentido indicado les fuere 
denunciado. 

León 7 do Mayo de.1880. 

E l Gobcrnadoit 
Antonio dé Medina. 

P o r ó r d e n d e la Presidencia de la 

Asociácion' géneral de Ganaderos del 

Reino, comunicada á este Gobierno 

de provincia en 26 de A b r i l próximo 

pasado, ha sido nombrado Visitador 

de trashumacion en la misma D. Fran

cisco Pozaco. ' : 

Lo que be dispuesto se publique 

en el BOLETÍN :OFICIAt para conoci

miento de lab- autoridades locales y 

ganaderos, encargando á las- pr ime

ras presten el auxilio de la suya 

cuando le fuere reclamado por al V i 

sitador, para el mejor desempeño de 

su cometido. 

León 7 de Mayo'de 1880. 
E f Gobernador, 

Antonio de Medina. 

M I N A S . 

Por decreto de esta keha he admi
tido la renuncia que 'ha presentado 
D. Juan Brugos Suarez, vecino de 
Matallana, registrador de la mina de 
carbón nombrada £a Esperanza, si • 
ta en término concejil de dicho M a 
tallana, parage que llaman Alcanta
ri l la del puerto de Robles, decíafando 
franco y registrnble el terreno que 
comprende. 

Lo que he dispuesto se. inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. •.. > 

León 8 de Mayo, de 1880, ... j 
Elv Gobernador, 

• Antonio de XSedlna. i 

CONTADUUtA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1879 A 80. MES DE M.inzo. 

ExiaACTo de la cuenta del mes de Marzo correspondiente al año económico 
de 1879 a 1880 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
.fondos provinciales con fecha 22 del actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 148 del Reglamento de Conta
bilidad provincial . 

CARíiO. Pesetas: 
Primeramente son cargo las ésis téñcias que resultaron en la 

Depositaría y Gstablecimientos da lu s t ru fúo iv pública y 
- rBdnBflcetfcl»TareifTlSl ínés anterior. ' . ' . ' . " ' . . . . . 247.739 71 
Por producto del Hospicio de León ios 23 
Idem del de Astorga. 337 75 
I d e m ' d é la Casa de Maternidad '455 . 
Idem del cónt iugeote provincial del actu;>l año económico. . 1:3.835 77 
Idem de idom de años anteriores. 13.50a . 
Idem de reintegros á la Cuja provincial 842 90 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Por remesas hechas por la Depositaría & los establecimientos 

de Instrucción pública y Beneficencia 

TOTAL CAUCO. 

24.902 47 

301 .¡100 83 

1. 

DATA. 
Satisfecho á personal de la Diputación en sus tres Secciones. 
Idem á material de idem. . 
Idem & sueldo del escribieute de la Junta de Agricul tura . . 
Idem á servicio de bagnge.s. . 
Idem á personal de obras provinciales. . . . . . . . 
Idem á material de idem, . ' 
'Idem á personal'de la Junta de Instrucción públ ica. . . . 
Idem á idem derinstituto deS." enseñanza 
Idem & material de idem. • . .• 
Idem á personal do la Escuela Normal do Maestros . . . 
Idem A material de ídem 
Idem á sueldo y gastos de visita de Escuelas al Inspector. . 
Idem 4 estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid. 
Idem <i idem de enfermos en él Hospital do S. Antonio Abad. 
Idem á idem de pobres en la Casa, de Misericordia. . . . 
Idem á pesonal del Hospicio de León . . . . . . . . 
Idem ¿ material de idem, 
Idem i . personal del Hospicio de Astorga 
Idem ¿ material de idem. • . 
Idem 4 persoaal de la Cuna de Ponterrada 
Idem 4 material de idem. 
Idem 4 idem de. la Casa do Maternidad de León. . . . . 
Idem á gastos imprevistos 
Idem 4 idem que se destinan 4 objetos de interés ptoviacigl . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Por las remesas"4 los Establecimientos en el mes de Marzo . . 24.932 .47 

3.605 37 
170 20 

' 83 33 
387 55 

.-104 3» 
104 .. 
252 0í¡ 

3.120 14 
258 09 
814 50 
113 75 
097 50 

1.520 . 
3 .091 50 
1.385 » 

' S00 32 
12.178 38 

403. 75 
3.Ü81 94 

106 58 
5.029 25 

530 29 
1.182 » 
1.059 50 

ToTAi BAIA. 67.800 83 

1 1 

! t 
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RESÜMEN. 
Importa el otrgo ggj 

1 

ídom la data 

EXISTENCIA. 

900 83 
67.800 93 

234.099 90 

CLASIFICACION. 
E n l a Depositarisl En metálico 147.775 59 

p r o v i m i t l . . . (Enpapel . . 67.487 08 
Rn la del ¡aatituto . 
Ka la de la Eacuel» Kormal . . . . . 
En la del Hoipicio de León 14.498 35 
En la del de Ai torga 1.888 59 
En la da la Casa-cuna de Ponferrada.. . . 6 9 1 2 9 
En la de JH Casa-Maternidad da León. . . 511 39 

215.262 87 I 

413 41 / 
834 201 

TOTAI IOOAI.. 

León 30 de A b r i l de 1880.—El Contador de los fondos provincialea, 
Salustiano Posadilla — V . ' B.*—El Vicepresidente, Gumersindo Peres Fer
nandez. 

OFICINAS DE HAGIF.MIA 
ADMiniSTRACION ECONÓMICA 

l > B L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Negociado de Impuestos.—Consumos. 

Habiendo rencido el 5 del corrien
te el plazo seBalado para verificar el 
pago del 4.* trimestre de consumos, 
cereales y sal, correspondiente al ejer
cicio actual, por la presente he acor 
dado prerenir por segunda vez i to 
dos los Ayuntamientos que se hallan 
en descubierto para que sin dar lugar 
á que tome medidas coercitivas lo i n 
gresen durante el presente mes sin 
falta alguna, pues de lo contrario el 
día 1.° de Junio práximo de órden de 
la Dirección general de Impuestos 
despacharé imprescindiblemente man
damientos de apremio contra les que 
resulten morosos ta aquella fecha. 

León 10 de Mayo de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

*AYÜNTAMtENTOS 

D. Braulio González Perales, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de Valderas. 

Hago saber: que por haber t e rmi 
nado el contrato celebrado con el que 
venia desempeñindola , se halla va
cante la plasa de facultativo munici . 
pal de Medicina y Cirujía para la asis
tencia de 300 familias pobres y en
fermos del Hospital de esta v i l la , do
tada con el sueldo anual de 2.000 pe
setas pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos. 

Los que aspiren á prestar este ser
vicio, p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
ucompafiadas del t í tulo legal que les 
habilite para el ejercicio de la profe
sión con la hoja de méri tos y servi
cios, en la Secretarla de Ayuntamien
to dentro de los ocho dias siguientes 
á la inserción del presente anuncio en 
el BOIBTIN ONCIAI do la provincia. 

Valdera» Mayo 8 de 1880.—El A l 
calde, Braulio González .—P. S. M . : 
E l Secretario, Jacinto Pequeüo. 

- Alcaldía constitucional 
de Váliefresno. 

Los sugetos con residencia en pun • 
tos fuera de la demarcación de este 
término municipal que se anotan en 
la relación que sigue, se hallan en 
descubierto por la presentación de las 
declaraciones de .los objetos de riqueza 
por que hasta ahora han venido figu-
raudo «orno contribuyentes en este 
municipio; y se les previene lo verifi 
quen en la Secretarla de esta Junta 
dentro del plazo de quince dias que a l 
efecto se les sefiala, sin omit ir n ingu
no de los particulares que en ellas de
ben consignarse con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 10 de Di -
ciembre de 1878 y Real órden de 15 del 
propio mes de 1879, bajo la responsa
bilidad que establece ul núm. 1.* del 
articulo 202 dsl citado reglamento. 

Autorizando á creer el hecho de ha
berse recibido cédalas ó declaraciones 
daáas por sugetos desconocidos como 
propietarios en este distrito, que al
gunos de los que hasta Ja fecha han 
sido conceptuados como tales, hab rán 
dejado de serlo, en todo ó en parte, se 
recomienda á los que en estos casos se 
encuentren y eu su defecto á sus cau
sa-habientes, presenten también los 
que se hallen en el primero, las de
claraciones negati vas de gue habla e l 
ar t ículo 59 del repetido reglamento 
con expresión de las personas á quie
nes hubieran pasado los objetos de r i 
queza, y los que están en el segundo, 
nota en que manifiesten igualmente 
las personas que tengan eu la actua
lidad los que ellos hayau dejado de 
poseer, á fío de que esta Juuta.pueda 
dirigirse á los nuevos dueüos en el 
supuesto de no haberse presentado 
sus declaraciones. 

Valdefresno y A b r i l 29 d.i 1880 — 
Santos Crespo. 

Helac ion ¡ u e s e c i t a . 

Nombre» y vecindad. 

Zcon. 

Antonio Gutiérrez 
Anacleta Sánchez 
Adriano Pérez 

234.099 90 

Manuel González Luna ^ 
Joaquín García Canseco r \ 
Herederos de María Gomal 
Miguel López 
Ju l ián Rodrigue» 
Lucas Alvares 
Mariano Garcés y Armengo! 
Herederos de D. Pedro Cea 
Herederos de D . ' Mar ía García 
Marquesa de Villasinda 
Perfecto Sánchez 
Máximo Fernandez 
José Diez Morán 
Eduardo Nava 
Santos Gordon 
Herederos de M a ñ a Luna 

' Juan Antonio Pérez 
Juan Mata 
Nicolás A . Torres 
Marqués de Monterroso 
Felipe Flores 
Marqués de Lorenzana 
Frutes Sánchez 
Vicente Hernández 
El Hospicio 

Herederos de D * María Rodrigues 
Ildefonso Sabugo 
Enrique Rankin 
Florentino López 
Duque de Frias 
Duque de Sivas 
Marqués de Salvatierra 
Venancio Bustamante 
José Flowz 
La Hacienda Nacional 
Herederos da Hilario Mallo 

Pítente del Castro. 

Bartolomé Valduvieco 
Manuel Blanco 
Santiago Puente 
Isidoro Puente 
Luis Estébnnez 
Jacinto Barrio 
Matius Gutierres 
Ventura Aller 
Gregorio Aller 
Isidoro de Robles 
Francisco Aller 
Remigio Gordon 
Ana Blanco 
Paula López 
Benito Aller 
Angel Marina 
Herederos de Juan Moreno 
José Aller 

Herederos de Fernando Gutierres 
Santas Ordés 
Vicente Ordás 

Represa. 

Antonio Rodrigues 
Isidoro García 
Manuel Puente 
José González 
Tomás Puente 
José Aller 

Villamiyor. 
Torouato Puente 
Juan Toriccs 
Felipe Aller González 
Dámaso de Castro 
Valerntin Aller 
Felipe Aller García 
Salvador Juárez 

go Martínez 
Quirós 

taquín Torices 

miaobispo. 
Pablo Flore» 
Manuel Florez 
Juan Méndez 
Herederos de Juan Florez 
Gregoria Ramos 
Herederos de Juan Ordofiez 
Diego Alvares 
Ambrosia Alvares 
Peala Flore» 
Diego Flores 
Jacinto Mandes 
Antonio Alvares, menor 

Villamoros i t Torio. 
José Escapa 
Nicolás Ordofléi 
Estefanía Morán 
Rosenda Alvarez 
Matias Suarex 
Joaquín Alcoba 
Jesús Balbuena 
José Diez 
Isabel Alcoba 
Torcuato Flores 

Tóldanos. 
Maria Josefa Barriales 
Gaspar Alonso 
Felipe Iban 
Andrés Cerrado 
Pascual Pertejo 
Bernardino Barriales 
Gabriel Alvarez 

Villamoros de Mantil la. 
Manuel Roldán 
Ruperto Modino 
Pascual Fernandez 
Herederos de León González 
Norberto Llamas 
José Candanedo 

Puente de Villarenle. 
Agust ín Alonso 
Demetria Sandoval 
Herederos de Tomás Diez 
Antonio Lobo 

Mame. 
Tomás Badillo 
Gaspar Llamazares 
Vicente Rodrigues 
Joaquín Fernandez 

Valiesogo de Arr iba . 
Pedro Fernandez 
Francisco Castro 
Juan Aller 
Lorenno Aller 
Pedro Castro 
Maria Lorenzana 
Teresa Castro 
Manuel González 

Valdesogo de Abajo. 
Fernando Iban 

Robledo de Torio. 
Juliana Fernandez 
Marcelo Fernandez 
Pablo Méndez 
Cosme de Robles 
Bibiana González 
Maria de Robles 
Toribio Fernandex 



l íansil la de las Muías. 
Fab ián Lopes 
Andrés Llamas 

Villarroirigo. 
Vicente Balbuena 

Jo fé Méndez 
Pablo Florez 
Tomás Florez 
Mariano Méndez 
-Juana Diez 
Benito Florez 
Herederos de Santos 
Pascual Uendei 
LUÍB Méndez 
Prudencio Alcoba 
Tomás Méndez 
Manuel Méndez 
Gregorio Florez 
Teodoro Méndez 
Francisco Méndez 
Domingo AWarez 

-José Diez, major 
Tomasa Alvarez 
Diego Alvarez 
-Casimiro Juárez 
Tomasa Balbuena 
Bernardino Florez 

Santa Marta. 
Herederos de Ignacio Rodr íguez 
Angel Mirantes 

Sania Olaja de la Hivera. 
Barbara Fernandez 

Canalejas. 
Marcos Balbuena 

Secos. 
Luisa Garcia 
Marcelino Martinez 

Micaela Fernandez 
Tomás Puente 
Pió Puente 

Villanueva del Artol . 
Manuel Méndez 
Herederos de Bernardo Balbuena 
Francisco Méndez 
Pedro Fernandez 
Ramón Rodríguez 
Vicente de Robles 

Quintana de llaneros. 
Doroteo Puente 

Oviedo. 
Salustiano Regueral 

• Afame. 
Tomás Badillo 

Zamora. . 
Pascual Lamparero 

Gregal. 
Baldomero Otazu 

Soñar . 
Cárlos Cachero 

Sahelices. 
Manuel del Corral 

Castr i lhie la Sitera. 
Andrés Moltalvo 

Viliacelama. 
Froi lán Barreñada 

Villafalte. 
Herederos de Juan González 

Al i j a . 
Andrés Perrero 

Valle. 
Patricio Garcia 

Sanuncias. 
Antonio Montaña 

Villaverde de Torio. 
Manuel Garcia 

Montejos. 
Herederos de D. Pedro Snarez. 

Laciana. 
Francisco Garcia 

Adrados. 

Mana Diez 
Nava. 

Basilio Balbuena 
Castrillo dé Porma. 

Gregorio López 
Castro. 

Nicasio Villapadiema 
Villarroañe. 

Antonio Alvare i 
Mar ¡a l ia . 

Rosa González 
Villomar. 

Joaquín González 
San Cipriano. 

Gregorio V i l l a 
Villafrechos. 

Esteban Ares 
Villasaiariego. 

Benito Buron 

Alija de la Rivera. 
Juan Tejedor 

Villarente. 
Ignacio Pérez 

Vülamayor. 
Eugenio Blanco 

Villaotispo. 
José Balbuena 

Valdesogo de A r r i t a . 
Francisco Aller 
Valdefresno fecha ut eupra.-Crespo UA i -

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que & 
oontinnacion se expresan en la rect i 
ficación del amillaramiento que ha da 
servir de base para la derrama de la 
contribución del año económico da 
1880 4 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su r ique
za en el término de 15 días : pues pa
sados sin que lo verifiquen les p a r a r á 
todo perjuicio. 

Castrocalbon 
Fabero 
Vi l lamegi l 
Los Barrio* de Luna 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuación se expresan se anuncia h a 
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tr ibución terri torial del arlo económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarias de los mismos por 
término de ocho días, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. 

La Vega de Almanza 
Oseja 

Hoja n ú m . 19 PARTIDO DE LEÓN. 

NOMBHE DE LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 2 de Mayo a l dia 9 de ide m de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

Edad 
de los fallecidos. 

do 

•os tal lücl ' log 

en el 

I n t G m l o 

IndlcHdo. 

19 

Causan de muerte. 

Enfermedades iafecciosas. Otras enfermedades frecuentes. 

s i 

12 

Muerte violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado. 

13 

Varones. 

Ilegít imos. 

Hembras. T O T A t i . 

9 

Varones. 

I 

IVaturaUff. 

Hembras. T O T A L . 

Comparaeton cutre nacimientos y defuneiouea 
Total general de nacimientos. 13 I 

— d« defunciones. . . 19 

E l Alcalde, Ildefonso Guerrero. 

^ Diferencia en más defunciones f¡ 

£1 Secretario, Sotero Rico* 

> ¡ M í 

f f f 
Ví.i .'i 

.Si-¡ÍI 
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JUZGADOS 
D . Miguel Cadórniga , Escribano del 

Juxgado de primera instanna de 
La Bafiéza. ' " ': ' 

Doy fé: que «egaidó en este Juz
gado incidente de pobreza' 'á inatan-
ciá del Procurador D. Jofó Manuel 
"Pérandones, en nombre y como cura; 
fdór del menor José López Falag«n¿ 
vecino de Castrotierra, para l i t i ga r 
con D.Juan Oarcia • Franco, vecino 
de esta v i l l a , recayó la seutencia que 
á la letra dice asi:-

Sentencia. •• ' -
E n l á vi l la de La Bafiéza i siete dé 

A b r i l de m i l ochocientos ochenta, el 
Sr . Ó ! Remigio Navarro, 'Juez de 
primera instancia dé la'• misma y-su 
-partido', habiendo visto el incidente 
de pobreza instado por, el Procurador 
D , José Manuel" Pérandones, como 
curador ad liten del menor José López, 
vecino de Castrotierra, en solicitud 
de que se declare ¿ este pobre en sen
tido legal, para l i t igar con D. Juan 
Oarcia Franco, vecino. de •. esta; .vi
l l a ; y • " 

1. " Resultando: que por dicho 
Procurador se acudió á este Juzgado 
con escrito proponiendo demanda de 
nul idad, y subsidiariamente la de 
rescisión contra D. Juan García Fran
co, de un ju ic io celebrado en el Juz; 
gado municipal de Riego de la Vega,' 
á instancia de este contra aquel, so
lare pago de cantidades, solicitnndo 
se declarase ¿ su defendido pobre en 
sentido legal por medio de un otrosí, 
acordándose la suspensión de la de
manda principal hasta que recayera 
ejecutoria en el incidente, formándose 
l a correspondiente pieza separada par 
Ta su sustanciacion. 

2. ° Resultando: que formada la 
oportuna pieza con testimonio en re
lación de la demonda,' y literal del 
otrosí y particular del auto, conferi
do traslado de la demanda al señor. 
Promotor Fiscal, en representación 
de lo» derechos de la Hacienda, y al 
D . Juan Garcia Franco, aquel lo eva
cuó oponiéndose á la declaración pro-
tendida, sin que este lo verificase, por 
lo que se le hubo por acusada, la 
rebeldía , acordándose que se enteu 
dieran las sucesivas diligencias con 
los Estrados del Juzgado. 

3 * Resultando: que recibido el inci
dente á prueba, se justificó por el ac
tor, próvia citaciou contraria, por me
dio de certificación expedida por él Sé'-' 
cretario con el visto buehq_d.el Alctil-
de del Ayuntamiento de^Riego de la 
Vega, que José López Falngan, no-
paga por n ingún concepto cantidad 
alguna al Tesoro público, y por i n 
formación de tres testigos u n á n i m e s , 
que el José es un pobre Sjornalero .dPL 
campo, que vive de un jornal even
tual , sin tener otro sueldo, rentas, ni 
bienes propios algunos: que aunque 
sembró en el afio úl t imo algunas fin
cas, estas las llevaba en colonia, sien
do su utilidad l íquida cincuenta pese

tas, sin que por lae démás partes se 
propusiera n i practicara prueba a l 
guna. , ' 

1." Considerando que deben, .de
clararse pobres los qup viven d é ' u n 
jornal ó salarió1 eventual, cultivo de 
tierras ó ;cr¡á: de' ganados;- ciiyo;jno 
exceda al doble jornal de dos braceros 
en la localidad; cuya* circunstanqias 
ha acreditado testifical y documental-
mente el Procurador P é r a n d o n e s . en 
nombre de su representado. 

Visto el tituló quinto de la primera 
parte de la ley de finjuiciamiénto 
c i v i l . •• 

Su Señoría por ante mi Escribano 
dijo: que debia de declarar y declara
ba pobre en sentido legal, al José Ló
pez Falagan para li t igar, con D. Juan 
Garcia Franco én la demanda aludi
da, con opción ¿ los beneficios que á 
los de su clase concede'la ley y con 
sujeción en su caso á lo qué 'dispdne 
el artículo ciento noventa y nueve do 
dicha ley. i f -. 

Asi por esta su sentencia, que ade
m á s de notificarsé en los Estrados del 
Juzgado, se inser tará en el BOLETIS 
or ic iAL de la provincia, definitiva
mente juzgando, lo acordé, mandó y 
firma el expresado Sr. Juez, de que 
yo Escribano doy f é .—Ren ig io Na
varro.—Por su mandado, Miguel Ca-
dórn iga . 

Corresponde á la letra con la sen
tencia inserta á que me remito. Y 
cumpliendo con lo mandado para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pongo el presente que fir
mo con el visto bueno del Sr. Juez y 
sello del Juzgado. 

La Bafieza á siete de A b r i l de m i l 
ochocientos ochenta.—Migue! Cadór-
n i g a . ^ V . 0 B.0—Remigio Navarro. 

AWDSC10S OFICIALES 
B A T A L L O N RESERVA ZAMORA, 

• , NÚMERO 80. . 

Juzgado municipal, 
de Vafoerde del Camino. 

Se halla vacante la plaza de su
plente de Secretario de este Juzgado 
.municjpal, por no estar provista, la 
que se proveerá s e g ú n . l a s prescrip
ciones legales, conforme á lo dispues
to en la ley provisional del Poder j u 
dicial y Reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871 y se anuncia al público para' 
que los aspirantes presenten sus soli
citudes en el término de 15 días , 
desde la fecha en que este anuncio se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Valverdedel Camino 4 de Mayo de 
1880.—Rosendo de Soto. 

Juzgado municipal 
de Truchas. 

—Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juzgado 
municipal, las cuales se han de pro
veer, en personas que reunan'las con
diciones y' requisitos que han menes
ter, conforme á lo dispuesto en lo ley 
provisional del Poder judicial y Re. 

.glamentode 10..de A b r i l da.'lSJ.l, j 
dentro del término de ÍS dias, ¿ c o n ; 
tar desde la publicación tte este edic. 
to en el BOLETÍN OFICIAL, pasados los 
cuales seproveeré ; 
- i Truchas 2 de Mayo de 1880.—El 

Juez'municipal, Vicente Morán. 

Siendj) necesaria.la. presentación 
en iá 'oóóiná del Detall.fié este Bata
llón, sita en el Cuartel de Infantoria 
de esta ciudad de todos los individuos 
pertenecientes al 2.° l lamamientó!de 
1875 que ingresaron en Caja desde 
Octubre del referido año y se hallan 
residiendo en los pueblos afectos: al 
partido judic ia l , de La BaSeza, en la 
provincia de León, se hace saber por 
medio del presente anunció para que 
llegando á noticia de los interesados 
por conducto de las autoridades locales 
respectivas, verifiquen su presenta
ción en la referida oficina'con el fin 
de entregarles sus licencias absolu
tas y demás documentos que les cor
respondan; debiendo'tener presente 
los interesados qué el que por cual
quier incidente ó causa justificada no 
pueda presentarse, solicitará sus do
cumentos de este Batallón por ..con
ducto del Sr.. Alcalde del pueblo en 
que resida. 

Zamora 3 de Mayo de 1880.—El 
Jefe del Detall, Lorenzo Pereiro.— 
V . " B.°—E1 C , T . O. primer Jefe, 
Godos. 

B A T A L L O N RESERVA FALENCIA 
NÚMERO 79; 

Todos los individuos que cubrieron 
cupo por los Ayuntamientos del par
tido de Riaüo , de la provincia de 
León, pertenecientes al 2." reemplazo 
de 1875, que optaron por el año y me
dio de rebaja que les conceden los Rea
les decretos de 19 de Marzo de 1876 
y 22 de Enero de 1878, se presen
ta rán con las licencias ilimitadas en 
el Batallón Reserva da Palencia, n ú 
mero 79, á recoger las absolutas, fées 
de soltería, libretas de ajustes y abo
narés de los créditos que á cada uno 
les resulte. 

Se advierte á los interesados que 
sólo'tienen derecho á percibir sus l i 
cencias los que ingresaron en Cuja 
á n t e s d e l S l de Octubre del referido 
aflo de 1875; puesto que á los demás 
se les avisará á medida que vayan 
cumpliendo. 

Palencia 5 do Mayo de 1880 — E l 
C , T . C. primer Jefe, Pacheco. 

Comandancia general 
Suiinspeccion. del distrito de 

Castilla la Vieja. 

ARTILLERÍA. i 
t 

Vacante en la Maestranza de Sevi
lla una plaza de Maestro de fábrica 
dé 4.° clase maquinista, dotado con 
'el'iú'eldo anual de^.'lOO pesetas, op
ción14 derechos pasivosy á.los-ascen-
sso qne por an t igüedad correspondan. 

Las oposiciones á fin de cubrir, d i 
cha vacante se verificarán ante lá Jun

ta facultativa del citpdo Estableci
miento el dia 15 de Julio próximo 
venidero, con sujeción al programa 
de exámenes que estará de manifiesto 
en laa dependencias del cuerpo. 

Los asp i ran tes - remi t i r án sus ins
tancias por conducto regular si p'er-
tenecieren á los Establecimientos' 'del 
cuerpo, y directamente si fuesen pai
sanos á la Dirección general dé A r t i 
llería para antes del dia 1.* del cita
do mes acompañándole el certificada 
de buena conducta-. 

Valladolid 1 . ' de Mayo de 1880.— 
E l Brigadier, Comandante general, 
Ramón Ibafiez Franco. ' ' 

Vacante una plaza de auxi l iar de 
almacenes de 3 . ' clase en el Parque 
de Málaga, dotada con él sueldo anual 
de 912,50 pesetas, opción á derechos 
pasivos y á los ascensos reglamenta
rios, será provista con sujeción al ar
tículo 6.° del reglamento del personal 
del material y al 9 . ' de la Real órden 
do 22 de Febrero de 1878; por lo», 
sargentos del cuerpo que hayan cum
plido el tiempo de servició correspon
diente al reemplazo á que pertenez
can, y á 'falta de estos, por licencia
dos también del cuerpo, prefiriendo á 
los de mayor graduación. 

Un reglamento del personal del 
material se tendrá A disposición dé
los aspirantes en las fábricas de Ovia 
do y Trubia, y en los Parques de. 
Ciudad-Rodrigo, Gijon y Valladolid, 
para que puedan enterarse do él á ra
zón á que deberá someterse á .sus; 
prescripciones el elegido. 

Los aspirantes remit i rán sus ins
tancias por conducto regular si estu 
viesen en activo, y directamente si 
licenciados á la Dirección general de-
Arti l lería para antes del d ia l . " de 
Junio próximo venidero acompañadas 
de copias de la filiación ó licencias 
absolutas. 

Valladolid l . " de Mayo de 1880.— 
E l Brigadier, Comandante general,. 
Ramón Ibafiez Franco. 

A.NILNCIOS 

A L C A L D I A C O N S T I T U C I O N A L 

D E VILLAFÁPILA. 

L a Corporación municipal d« esta villa 
de VUlnfáfila, en la provincia dn Zamora, 
en la sesión celebrada con fecha ÜtdeJo l io 
últ imo, en vista de hallarse esta población 
rodeada de muchos pueblos importantes y 
puramente agrícolas, que para hacer la 
recolección de cereales se tienen que pro~ 
veer de muchos efectos, bien conocidos do 
todos, ha reconocido como de necesidad, 
convenieneia y utilidad que reporta á este 
país , el restablecimiento do la 1'ERIA que 
anualmente se venia celebrando el dia 18 
de Junio y que hace unos cuantos años se 
suprimió por haber exigido este Municipio 
un impuesto sobre las parejas tic vacuno, 
de los montañeses que concurrían :í la F e 
ria, por el aprovechamiento de pastos, 
los que en lo sucesivo se Ies conceden gra
tuitos según consta del acuerdo celebrado. 

L o que se hace saber por medio del 
presente que se inscrtarA en el Botri iS 
onciAL de la provincia de León, para que 
los. habitantes de la misma puedan con~ 
currir á dicha Férin. 

Villafáfila 2 de Mayo de IS80.—El A l 
calde, Angel Trabad i II o 

Imprenta de Garzo ó hijos. 


